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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se concede la impugnación contra el 
fallo de tutela de fecha 17 de enero de 2023. 
 
 
Así las cosas, se ordena remitir por correo electrónico el escrito de tutela junto 
con sus anexos y demás, ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA 
CIVIL, para lo de su cargo.  
 
 
CÚMPLASE 
 
 

 

 
DARIO MILLAN LEGUIZAMÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


